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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición sustitutiva al articulado del 

Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina segura”, en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

A continuación, con el texto subrayado y resaltado en rojo, se indican los ajustes sugeridos a 

la meta del Objetivo 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, programa 

31. Acceso equitativo de vivienda urbana y rural. 

 

 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE AJUSTE JUSTIFICACIÓN  

Promover la iniciación de 
80.000 Unidades de 
Viviendas VIS y VIP en 
Bogotá. 
 
 

Promover la iniciación de 
80.000 Unidades de 
Viviendas VIS y VIP en 
Bogotá, donde al menos el 
20% sean desarrolladas 
por organizaciones  
populares de vivienda con 
subsidio distrital y apoyo 
técnico de la Caja de la 
Vivienda Popular. 
 
 

La Corte Constitucional, a 
través de la Sentencia T-
206/19, que trata sobre el      
Alcance del derecho a la 
vivienda digna, indica que 
todos los colombianos tienen 
derecho a una vivienda 
digna y el Estado tiene el 
deber de fijar las condiciones 
necesarias para hacer 
efectivo este derecho, así 
como promover planes de 
vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y 
formas asociativas de 
ejecución de estos 
programas de vivienda. 
 
Dados los altos costos de la 
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vivienda en Bogotá, es 
pertinente garantizar el 
derecho a la vivienda digna a 
las familias de los sectores 
populares, pues es de 
público conocimiento que los 
programas desarrollados por 
organizaciones populares de 
vivienda u otras formas 
asociativas, les permiten 
hacer uso de las economías 
de escala y minimizar sus 
costos significativamente, 
tema en el que tiene amplia 
experiencia la Caja de la 
Vivienda Popular, prestando 
apoyo y brindando asesoría 
a este tipo de 
organizaciones. 
 

 

 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


